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1. Introducción  

 

Explicitación del tema y del recorte del problema que se va a desarrollar.  

 Mediante el presente trabajo se intenta efectuar una reflexión crítica acerca de los 

diversos avatares y dificultades por las que debe atravesar el Psicólogo en la praxis 

Forense; con especial atención en su intervención en causas de familias en proceso de 

judicialización, a la luz de un posicionamiento ético inherente al ejercicio de la profesión 

 Contextualización de dicho Problema  

 A tal fin se intenta efectuar un análisis de la función del Perito Psicólogo inherente 

a su inserción en la Institución Judicial; que implica explorar el entrecruzamiento del 

discurso jurídico y el psicológico, fundándose ambos saberes (el Jurídico y el Psicología) 

distintas concepciones de sujetos, constituyendo el desafío de construir, a pesar de 

dichas diferencias, una zona de encuentro .   

Explicitación de los objetivos generales.  

 Se considera prioritario, para despejar dichas cuestiones, delinear la identidad del 

Psicólogo Forense, a fin de delimitar su praxis, para evitar posibles corrimientos de su rol, 

preservando los constructos teóricos propios de su disciplina.     

Dilucidar las implicancias éticas de la intervención Psicológico Pericial en las 

problemáticas de familias con el propósito de mejorar la práctica en dichos abordajes. 

 



2. Antecedentes y Planteo teórico   

 Breve mención a los antecedentes e investigaciones previas que permitan 

reconocer el estado del arte. 

 Diversos autores, que sustentan distintos marcos teóricos, han formulado su 

concepción acerca del rol del Psicólogo Forense, y en particular en su intervención en 

casos de familia. Así por ejemplo, la Lic. Dora Greif y el Dr. Héctor Álvarez, consideran la 

necesidad de establecer una diferenciación entre la intervención de dicho profesional en 

el desempeño profesional en los distintos fueros. 

 Acerca de las cuestiones deontológicas y éticas se han trabajado los distintos 

códigos referidos a la temática, tales como el Código de ética profesional del Psicólogo de 

Federación de Psicólogos de la República Argentina, y el Código de ética de Asociación 

de Psicólogos Forenses de la República Argentina; y normas reglamentarias para el 

ejercicio de la práctica pericial, tales como el Reglamento de Cuerpo Médico Forense de 

la Justicia Nacional. 

 El marco teórico desde el cual se trabajaron y pensaron las cuestione inherentes a 

las familias en proceso de judicialización, lo constituye el Psicoanálisis de la 

Configuraciones Familiares; siendo algunos de sus representantes: I. Berenstein, las Lic. 

H. Abelleira, N Delucca  Cómo así también, numerosos aportes teóricos y bibliográfica 

trabajados a lo largo de la carrera de especialización.       

 

3. Materiales y Métodos  

Explicitación del tipo de Tesis (Investigación en el sentido estricto u otro producto como 

Propuesta Profesional): El presente trabajo consiste en una propuesta de reflexión crítica 

acerca de la problemática abordada (Casos de familias Judicializadas y el 

posicionamiento ética del Psicólogo Forense respecto de dichas intervenciones). El 

mismo constituye una propuesta profesional, basada en investigación bibliográfica acerca 

del tema y de mi experiencia en Clínica Forense en casos de familia.   

Su abordaje metodológico es cualitativo, consistiendo las fuentes en pericias de familias 

efectuadas durante los años 1998 a 2010. La mayoría de los casos han sido 

seleccionados en torno a la problemática de las violencias familiares, en sus distintas 

variables.   

 

 



4. – 5  Conclusiones / Recomendaciones: 

 

En virtud de los desarrollos efectuados en el presente trabajo, se considera que el 

ejercicio del Psicólogo en función Forense, en tanto asesor de la instancia judicial, debe 

delimitar su identidad profesional.  

El interactuar con otras disciplinas y saberes, en particular con el Discurso 

Jurídico, no lo puede llevar a abandonar su concepción de sujeto. 

La identidad del Psicólogo Forense conlleva, además, de establecer una 

diferenciación de su intervención en el ámbito clínico. 

Si bien el contexto institucional en el que se inserta el Psicólogo Forense se hace 

texto en su práctica, resulta necesario adoptar una actitud crítica e instituyente, que le 

posibilite preservar su rol; trabajar sobre el mismo objetivo respetando las diferencias. 

Parafraseando a Freud; “el malestar en la institución judicial”, por el que atraviesa 

el Psicólogo Forense en su inclusión en una Institución Total, reconoce múltiples 

dificultades. Delegación funcional, falta de reconocimiento de la formación académica y 

trayectoria profesional, el no respeto por su espacio y privacidad, limitaciones de recursos 

materiales; y tantos otros; que en numerosos casos configuran situaciones de Violencia 

Institucional. 

La construcción de su identidad, también comporta la necesidad de diferenciarse 

de otras producciones discursivas, que ostentan un saber/poder, tales como la Psiquiatría 

y la Medicina Legal. 

Sólo se puede efectuar la lectura de un fenómeno intedisciplinariamente si se lo 

hace desde una identidad profesional, que nos posicione en un lugar distinto al de otros 

saberes; y que nos permita, a la vez, identificarnos con aquellos colegas con lo que se 

comparte una praxis en común.    

Resulta necesario reconocer los limites propios límites propios de nuestro saber, a 

los fines de no forzar sus fronteras con la intención de responder a la demanda 

institucional, que muchas veces comporta una desmesura, en la que la invitación a 

constituirse en agente de control social, nos descentra de la escucha acerca del sujeto, en 

su atravesamiento con la ley.   



La intervención Psicológico Forense en los casos de familia, lo interpelan en su 

compromiso ético en tanto debe intervenir en la matriz afectiva más primaria, con los 

vínculos de apego, en los que se encuentran involucradas subjetividades en 

conformación; los niños.    

Las familias en crisis, los ensambles familiares, las nuevas configuraciones 

familiares, la violencia familiar, las aptitudes y actitudes de los roles paternos 

cuestionados, exigen un compromiso ético profundo por parte del Psicólogo Forense en 

su intervención. 

Requiere analizar y planificar las estrategias más adecuadas para que cada 

configuración familiar logre alcanzar su propia reorganización y regulación funcional, que 

por algún, o por muchos, motivo/s, han perdido. 

Obliga a respetar la singularidad vincular, apartándonos de todo prejuicio, 

patrimonio propio que comporta diversos grados de responsabilidad en el ejercicio de 

nuestro rol; cuya claudicación no resulta posible.   
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